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EVALUACIÓN JURÍDICA 

PROPUESTAS INVITACIÓN ABIERTA No. 009-2020  

 

En razón al proceso de Invitación Abierta No. 009-2020, el cual tiene por objeto 

“Contratar los servicios especializados para la actualización, migración y afinamiento de 

las versiones actuales del motor y cliente de la base de datos de SAP SYBASE a la versión 

16, que soporta el aplicativo Core de negocio y asegurar las integraciones con los 

diferentes aplicativos de la compañía”, la Gerencia de Contratación de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, realiza la evaluación jurídica a las evaluaciones presentadas en 

el proceso de Invitación Abierta No. 009-2020: 

 

Fecha:           15 de diciembre de 2020 

Elaboró: Siomara Lucía Barrera 

Revisó: Sandra Cecilia Rey  

 

Proponente: UNIÓN TEMPORAL SEIDOR ANALYTICS LP 

Correo: odiaz@seidoranalytics.com  

Teléfono: 79362463 

 

ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

1. El documento de constitución de la Unión 

Temporal cumple con los siguientes requisitos: 

- La facultad con la que actúan para conformar la 

Unión temporal. 

- El objeto de la Unión Temporal, que debe ser el 

mismo del objeto a contratar. 

- La duración del consorcio, la cual no podrá ser 

inferior al plazo del contrato, un año más y su 

liquidación. 

- El porcentaje mínimo de participación por 

integrante es del 30%. 

- La designación de un representante principal, quien 

deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación de la Unión Temporal. 

- Determinar las reglas básicas que regulan las 

relaciones entre los miembros de la Unión Temporal. 

- Manifestación expresa de que ninguna de las partes 

podrá ceder su participación en la Unión Temporal. 

SI 

Folios 6, 7, 11, 12, 

24, 36, 50, 71 - 75 

del archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

mailto:odiaz@seidoranalytics.com
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

2. ¿Firmó la carta de presentación de la oferta el 

representante legal del proponente y tiene 

capacidad para hacerlo (por materia y cuantía)? 

SI 

Folios 7 del archivo 

pdf denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

3. ¿La carta de presentación de la oferta cumple con 

las exigencias del anexo respectivo del pliego de 

condiciones? 

SI 

 

  Folios 6 y 7 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

4. ¿El objeto de la persona jurídica (proponente) 

incluye el objeto de la Invitación Abierta? 
SI 

Folio 10 y 50 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. El 

segundo certificado 

de existencia 

pertenece a una 

sociedad extranjera. 

5. ¿El certificado de existencia y representación legal 

del proponente se expidió dentro de los 30 días 

calendario anteriores a la fecha de cierre de la 

Invitación Abierta? 

SI 

Folio 8 y 20 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. El 

segundo certificado 

de existencia 

pertenece a una 

sociedad extranjera. 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

6. ¿La sociedad proponente está registrada o tiene 

sucursal en Colombia?  

SI 

Folio 9 del archivo 

pdf denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. El 

segundo certificado 

de existencia 

pertenece a una 

sociedad extranjera. 

7. ¿El término de duración de la sociedad proponente 

es mayor a la vigencia del contrato y un año más? 

SI 

Folio 10 y 50 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. El 

segundo certificado 

de existencia 

pertenece a una 

sociedad extranjera. 

8. ¿Aportó la declaración juramentada (personas 

naturales) o certificación expedida por el revisor 

fiscal o por el representante legal (si persona jurídica 

no está obligada a tener revisor fiscal), en que conste 

el pago de seguridad social y aportes parafiscales?  

-Expedido durante el mes de presentación de la 

propuesta. 

-Que exprese que está a paz y a salvo por concepto 

de pago de seguridad y aportes parafiscales de sus 

empleados.  

SI 

Folios 13, 24, 65 y 

66 del archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. El 

segundo certificado 

de existencia 

pertenece a una 

sociedad extranjera. 

 

9. ¿Presentó la garantía de seriedad de la propuesta 

(expedida por un banco o por una aseguradora) y 

cumple con los siguientes requisitos?: 

SI 

Folios 68 al 69 del 

archivo pdf 

denominado 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 
Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

-Se constituyó por la suma o valor asegurado 

equivalente al 10% del presupuesto. 

-La vigencia de la garantía es de por lo menos dos 

meses a partir de la fecha límite para presentar 

propuestas 

-Aportó el certificado de pago del valor total de la 

prima correspondiente a la póliza. 

-El beneficiario de la póliza respectiva (si es el caso), 

es LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

-El objeto de la garantía corresponde a la seriedad de 

la oferta referente a la Invitación Abierta 005-2020. 

-Es una póliza a favor de Entidades Particulares 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. A través 

de correo 

electrónico del 

10/12/2020, el 

proponente aportó 

el clausulado de la 

póliza. 

 

10. RUT y Cédula de Ciudadanía  

SI 

Folios 77 al 89 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

11. ¿Aportó el certificado de antecedentes fiscales de 

la Contraloría General de la República expedido 

durante el mes de presentación de la propuesta? 

SI 

Folios 91 al 95 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”.  

12. ¿Aportó el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 

expedido durante el mes de presentación de la 

propuesta? 

SI  

Folios 97 al 100 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)” La 

sociedad extranjera 

no reporta registro 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

de antecedentes 

disciplinarios. 

13. ¿Se realizó verificación de antecedentes judiciales 

del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL? 

SI 

Folios 102 al 104 

del archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

14. ¿Aportó el certificado del sistema registro 

nacional de medidas correctivas – POLICIA 

NACIONAL? 

SI 

Folios 107 al 109 

del archivo pdf 

denominado “I 

SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

 

15. ¿Aportó certificación de lista restrictiva de lavado 

de activos?  

SI 

Folio 111 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

16. ¿Aportó documentos referentes al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

- Certificación firmada por representante Legal en la 

que se indique que la empresa cuenta con un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Política de SG-SST. 

- Copia de política de SST. 

- Copia de procedimientos de trabajo seguro para 

tareas de alto riesgo. 

SI 

Folios 118 al 125 

del archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. La 

sociedad extranjera 

no aplica lo 

referente a 

seguridad y salud 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

en el trabajo. La 

política de SST fue 

aportada por 

SEIDOR a través de 

correo electrónico 

del 15/12/2020. 

17. ¿Aportó el certificado de inhabilidades e 

incompatibilidades? 

SI 

Folio 113 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

18. ¿Aportó documento de tratamiento y protección 

de datos Personales? 

SI 

Folios 115 y 116 del 

archivo pdf 

denominado 

“SOBRE 1.  UNION 

TEMPORAL SEIDOR 

ANALYTICS LP. IA 

009-2020 (302 

FOLIOS)”. 

 

Proponente: INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS S.A. SUCURSAL COLOMBIA 

Correo: alexander.arce@iecisa.com    

Teléfono: 745 75 05 

 

ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

1. ¿Firmó la carta de presentación de la oferta el 

representante legal del proponente y tiene 

capacidad para hacerlo (por materia y cuantía)? 

SI 

Archivos pdf 

denominados “01_ 

Carta de prsentación” y 

“02_C.cio 03 de 

Diciembre 2020”. 

2. ¿La carta de presentación de la oferta cumple 

con las exigencias del anexo respectivo del pliego 

de condiciones? 

SI 

 

 Archivo pdf 

denominado “01_ Carta 

de prsentación”. 

mailto:alexander.arce@iecisa.com
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

3. ¿El objeto de la persona jurídica (proponente) 

incluye el objeto de la Invitación Abierta? 
SI 

Folio 2 del archivo pdf 

denominado “02_C.cio 

03 de Diciembre 2020”. 

4. ¿El certificado de existencia y representación 

legal del proponente se expidió dentro de los 30 

días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la Invitación Abierta? 

SI 

Archivo pdf 

denominado “02_C.cio 

03 de Diciembre 2020”. 

5. ¿La sociedad proponente está registrada o 

tiene sucursal en Colombia?  SI 

Folio 1 del archivo pdf 

denominado “02_C.cio 

03 de Diciembre 2020”. 

6. ¿El término de duración de la sociedad 

proponente es mayor a la vigencia del contrato y 

un año más? 
SI 

Folio 2 del archivo pdf 

denominado “02_C.cio 

03 de Diciembre 2020”. 

7. ¿Aportó la declaración juramentada (personas 

naturales) o certificación expedida por el revisor 

fiscal o por el representante legal (si persona 

jurídica no está obligada a tener revisor fiscal), en 

que conste el pago de seguridad social y aportes 

parafiscales?  

-Expedido durante el mes de presentación de la 

propuesta. 

-Que exprese que está a paz y a salvo por 

concepto de pago de seguridad y aportes 

parafiscales de sus empleados.  

SI 

Archivos pdf 

denominados “02_C.cio 

03 de Diciembre 2020” 

y “03_Parafiscales”. 

 

8. ¿Presentó la garantía de seriedad de la 

propuesta (expedida por un banco o por una 

aseguradora) y cumple con los siguientes 

requisitos?: 

-Se constituyó por la suma o valor asegurado 

equivalente al 10% del presupuesto. 

-La vigencia de la garantía es de por lo menos dos 

meses a partir de la fecha límite para presentar 

propuestas 

-Aportó el certificado de pago del valor total de 

la prima correspondiente a la póliza. 

-El beneficiario de la póliza respectiva (si es el 

caso), es LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

SI 

Archivos pdf 

denominados 

“04_Poliza_10_NB-

100146424_0” y 

“04_Clausulado_10_NB-

100146424 (1)”. 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

-El objeto de la garantía corresponde a la 

seriedad de la oferta referente a la Invitación 

Abierta 005-2020. 

-Es una póliza a favor de Entidades Particulares 

 

9. RUT y Cédula de Ciudadanía  

SI 

Archivos pdf 

denominados “05_RUT 

SUCURSAL” y 

“06_CEDULA JULIANA  

HENAO OVALLE (004) 

(3)”. Documento de 

Gerente y 

Representante Legal 

aportado mediante 

correo electrónico del 

15/12/2020 

10. ¿Aportó el certificado de antecedentes fiscales 

de la Contraloría General de la República 

expedido durante el mes de presentación de la 

propuesta? 

SI 

Archivo pdf 

denominado 

“07_Contraloria”. El 

certificado de 

antecedentes fiscales 

del Gerente y 

Representante legal fue 

validado directamente 

por La Previsora en la 

página web de la 

Contraloría General de 

la República el 

15/12/2020.  

11. ¿Aportó el certificado de antecedentes 

disciplinarios de la Procuraduría General de la 

Nación expedido durante el mes de presentación 

de la propuesta? 

SI  

Archivo pdf 

denominado 

“08_PROCURADURIA”. 

El certificado de 

antecedentes 

disciplinarios del 

Gerente y 

Representante legal fue 

validado directamente 

por La Previsora en la 

página web de la 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

Procuraduría General 

de la Nación el 

15/12/2020.  

12. ¿Se realizó verificación de antecedentes 

judiciales del MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICÍA NACIONAL? 

SI 

Archivo pdf 

denominado 

“09_PONAL 

antecedentes R.L”. El 

certificado de 

antecedentes judiciales 

del Gerente y 

Representante legal fue 

validado directamente 

por La Previsora en la 

página web de la 

Policía Nacional el 

15/12/2020. 

13. ¿Aportó el certificado del sistema registro 

nacional de medidas correctivas – POLICIA 

NACIONAL? 

SI 

Archivo pdf 

denominado 

“10_MEDIDAS 

CORRECTIVAS R..L”. El 

certificado de medidas 

correctivas del Gerente 

y Representante legal 

fue validado 

directamente por La 

Previsora en la página 

web de la Policía 

Nacionl el 15/12/2020. 

 

14. ¿Aportó certificación de lista restrictiva de 

lavado de activos?  

SI 

Archivo pdf 

denominado 

“11_Lavado de Activos”. 

15. ¿Aportó documentos referentes al Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo? 

- Certificación firmada por representante Legal en 

la que se indique que la empresa cuenta con un 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Política de SG-SST. 

- Copia de política de SST. 

SI 

Archivos pdf 

denominados “12_arl 

02122020”, 

“12_Certificacion 

SGSST”, “13_ACTA 

ASIGNACION 

RESPONSABLE SGSST 

(1)” y “14_DSST IECISA 
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ASPECTO EVALUADO O VERIFICADO 
CUMPLE 

SI/NO 
OBSERVACIONES 

- Copia de procedimientos de trabajo seguro para 

tareas de alto riesgo. 

05200-01 POLITICA SST 

con RUC”.  

16. ¿Aportó el certificado de inhabilidades e 

incompatibilidades? 

SI 

Archivo pdf 

denominado 

“15_CERTIFICADO DE 

INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES”. 

17. ¿Aportó documento de tratamiento y 

protección de datos Personales? SI 

Documento remitido 

mediante correo del 

15/05/2020. 

 

 

FIRMA CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

UNIÓN TEMPORAL 

SEIDOR ANALYTICS 

LP 

X  

CUMPLE CON LO 

REQUERIDO EN EL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

INFORMÁTICA EL 

CORTE INGLÉS S.A. 

SUCURSAL 

COLOMBIA 

X  

CUMPLE CON LO 

REQUERIDO EN EL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

 

 

 

 
______________________________     ___________________________________ 

Sandra Cecilia Rey                       Siomara Lucía Barrera Correa 

Gerente de Contratación                           Profesional Gerencia de Contratación  


